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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 

EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2014. 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día treinta de junio de dos mil catorce se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Cabezas Córdoba (IULV-CA), Dña. María 
Camacho Mesa (IULV-CA), D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. Jesús 
Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. Eugenio Jurado Jiménez 
(PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), D. Antonio Jesús 
Poyato Rueda (IULV-CA), D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y Dña. 
Carmen Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretario-Interventor:  D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTEN: D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Francisco Manuel 
Cámara Luna (PSOE-A) ni D. José Antonio Gómez Rasero (PP), quienes 
han excusado su ausencia de la sesión por motivos personales. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día treinta de junio de dos mil catorce, a las 
veinte horas y treinta minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial las personas que arriba se indican, todas ellas 
concejalas y concejales del Ayuntamiento, para celebrar en primera 
convocatoria la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 
correspondiente al mes de junio del año en curso. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MAYO DE 2.014. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma 
negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
de quienes asisten a la sesión su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, las personas asistentes a la sesión son informadas 
de las resoluciones comprendidas entre la 57 y la 103 de 2.014, dictadas 
por la Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra, a los efectos 
prevenidos en el artículo 32.1.2ª de la ley 7/2002, de 27 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, hace llegar certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de aquella Corporación, en sesión 
celebrada el día 26 de mayo de 2014, en virtud del cual se aprobó 
inicialmente el expediente de Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbanística de tal municipio respecto de la modificación de la 
delimitación de hábitat rural diseminado de Gaena. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- FORO DE LA AGENDA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL . 
 
 Informa la Sra. Presidenta de que, para el próximo miércoles día 2 
de julio, se ha convocado a todos los colectivos e instituciones para la 
constitución del foro de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal, al 
objeto de proceder a la presentación de la propuesta aprobada en la 
pasada sesión plenaria, con el objetivo de que sea debatida de forma 
abierta y se alcance su consenso para la posterior aprobación final como 
Agenda de Desarrollo Sostenible para los próximos cuatro años. Desde 
este Pleno y por la importancia que tiene la cita, invita a toda la 
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ciudadanía al citado acto, que se celebrará en el Centro Cívico, el día 
indicado a partir de las 20 horas. 
 
4.2.- PROYECTO “ ESTABILIZACIÓN DE LA LADERA EN EL CERRO OREJA DE LA MULA DE 
DOÑA MENCÍA (3ª FASE)”. 
 

Da cuenta la Sra. Alcaldesa de que el inicio de la ejecución de este 
proyecto está previsto para mañana martes, estimándose su duración en 
dos meses. Comenta que se presenta como obra complementaria y que 
va a ser ejecutada por la empresa que ha realizado las dos fases 
anteriores, FAJOSA S.L., asumiendo la dirección técnica el mismo 
ingeniero de Diputación que lo hizo en las fases precedentes, esto es, 
Luís Dugo, ascendiendo el presupuesto final de la obra sin los anclajes, 
que se ejecutarán el próximo año, a 53.017,62 euros procedentes de los 
propios recursos del Ayuntamiento. 
 
4.3.- CURSOS DIRIGIDOS A PERSONAS EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS . 
 

Se refiere seguidamente la Sra. Presidenta a que continúan 
desarrollándose los cursos dirigidos a personas emprendedoras y 
empresarias del municipio, con el fin de proporcionarles estrategias que 
faciliten el emprendimiento y la puesta en marcha de ideas de negocio. 
Así, en colaboración con el CADE Baena, se van a desarrollar en la 
Biblioteca Municipal los siguientes: 
 

1. “Social media marketing para PYMES y autónomos”, los días 2 y 3 
de julio entre las 19,00 y las 21,30 horas. 

2. “Aprender a emprender”, el día 9 de julio de 9 a 14 horas. 
3. “Cómo elaborar un plan de empresa”, el 23 de julio de 9 a 14 

horas. 
 

De todo ello, concluye, puede suministrar más información la 
técnica de la UNEM, en la segunda planta del Ayuntamiento. 
 
4.4.- FELICITACIÓN A LA COOPERATIVA OLIVARERA “ NUESTRA SRA. DE LA 
CONSOLACIÓN”. 
 

Finalmente, la Sra. Alcaldesa expresa la felicitación de la 
Corporación a la Cooperativa Olivarera “Nuestra Sra. de la Consolación”, 
ante la reciente obtención de la medalla de plata en la calidad de frutados 
maduros otorgada por la Denominación de Origen “Baena”, en el marco 
de los XXI premios a la calidad que esta entidad concede anualmente. 
Por ello, felicita a la Cooperativa, a su Junta Directiva y a todos sus 
socios y socias, porque es sabido el innegable trabajo que están 
haciendo no sólo en la promoción del aceite de oliva virgen extra, sino 
también por el proceso que culmina en el mejor aceite de nuestra tierra. 
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5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL PRESENTE AÑO . 

 
Introducido el asunto por la Presidencia la Sra. Romero Villa, 

Delegada de Igualdad de la Corporación, dice que es significativo que 
cada mes lamentablemente tengamos que ir haciendo el recuento de 
asesinatos por violencia de género de manera que, si el mes pasado eran 
veinticuatro las mujeres asesinadas, este mes la cifra llega ya a 
veintinueve, resaltando que son solo nueve las denuncias presentadas así 
como que hay dos casos en investigación. 
 
 Tras las palabras de la Delegada de Igualdad, por el Secretario de 
la Corporación se procede a dar lectura al 
 
<<MANIFIESTO CONJUNTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE L AYUNTAMIENTO 
DE DOÑA MENCÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

La violencia contra las mujeres es una de las más degradantes 
violaciones de los Derechos Humanos y el máximo exponente de la 
desigualdad. Es una injusticia manifiesta que impide avanzar a la 
sociedad en el camino de una convivencia común. No respeta ni 
fronteras, ni culturas, ni niveles económicos. Está presente en épocas de 
crisis, en bonanzas económicas, en tiempos de conflicto y en tiempos de 
paz, en el hogar, en el trabajo y en la calle. 
 

En los últimos diez años casi 700 mujeres sólo en España, han 
sido asesinadas víctimas de esta violencia. Durante 2013, cuarenta y 
cinco han sido las mujeres muertas por sus compañeros o excompañeros 
sentimentales y los asesinos han acabado también con la vida de 6 de 
sus hijos e hijas. 
 

Es un problema que se proyecta a nivel horizontal (hacia las 
mujeres y sus entornos familiares) y a nivel vertical (hacia sus 
descendientes), víctimas directas por la exposición a los episodios de 
violencia a los que están sometidas sus madres y que ahora los asesinos 
les están colocando en el punto de mira de su agresión y está 
aumentando el número de niños y niñas asesinados por aquellos que se 
supone deben protegerlos. 
 

El pasado año las llamadas de auxilio han disminuido, hubieron 
menos denuncias y aumentó el número de mujeres que las retiraron, de 
las 46 mujeres asesinadas en 2013, sólo 8 habían denunciado y una de 
ellas retiró la denuncia. La violencia de género se está convirtiendo de 
nuevo en un asunto privado, de puertas para adentro. 
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Ante esta realidad hemos de avivar las conciencias de quieres son 
testigos o conocen situaciones de violencia de víctimas cercanas. No 
podemos dejar a las mujeres solas para que sean las únicas 
responsables de su propia protección. No podemos ser cómplices de los 
maltratadores con nuestra indiferencia o nuestro silencio. 
 

Defendemos la necesidad de que toda la sociedad y las víctimas 
de la violencia sepan que hay salida con la ayuda de todos, para que 
puedan rehacer su vida y ejercer su libertad y autonomía. 
 

Por ello el Ayuntamiento de Doña Mencía manifiesta su rechazo 
categórico y unánime a la violencia hacia las mujeres y sus 
justificaciones e incide en la importancia de la denuncia y solicita la 
implicación y la participación social en la defensa de las víctimas de la 
violencia machista.>> 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los/las diez 
componentes que asisten a la sesión, acuerda dar su aprobación al 
documento transcrito. 
 
6. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ESTE AYUNT AMIENTO SOBRE 

EL DESTINO DE LOS REMANENTES DERIVADOS DE LA LIQUID ACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA . 

 
Se inicia el tratamiento del asunto con la lectura por el Secretario 

de la Corporación del dictamen emitido por el área informativa de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana, reunida el 
día 23 de junio de 2014, sobre la moción enunciada cuyo contenido literal 
es el siguiente: 
 
<<DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE ORGA NIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, EL 
GRUPO DEL PSOE-A EN EL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA,  DESEA 
SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA CORPOR ACIÓN LA 
SIGUIENTE MOCIÓN RELATIVA A: 
 
“DESTINO DE LOS REMANENTES DERIVADOS DE LA LIQUIDAC IÓN DEL 
PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA  2013” 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
Una vez liquidado el Presupuesto de la Corporación provincial, de 

los OOAA y la empresa EPRINSA, que han arrojado un superávit de 
39.190.424,19 € y un remanente de tesorería global de 60.435.795,38 €, 
y, después de dos modificaciones de créditos: el primero por un importe 
de 26.819.483,89 €, y el segundo por un importe de 1.294.580,14 €. 
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Por todo ello, el Grupo Municipal del PSOE de Andal ucía en el 
Ayuntamiento de Doña Mencía, propone al Pleno de es ta 
Corporación la adopción de los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 
Primero.- Que una vez conocidas las cifras, la cantidad que resulte 
disponible se destine a los Ayuntamientos de la provincia con los mismos 
criterios, aceptados por todos los Grupos Políticos, que rigen para los 
Planes Provinciales, para que sean los Ayuntamientos los que los 
destinen a “inversiones financieramente sostenibles, según lo dispuesto 
en la Disposición Adicional sexta de la Ley Orgánica de 2/2012 de 27 de 
abril más arriba mencionada. 
 
Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a la Presidencia de la 
Diputación de Córdoba y a todos los Ayuntamientos de la provincia. 
 
Doña Mencía, a 15 de mayo de 2014. Mª del Carmen Romero Villa. 
Portavoz Grupo PSOE-A.>> 

 
 En el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, portavoz del grupo 
municipal del PSOE-A, comienza su intervención manifestando que 
aunque lo que al parecer queda del remanente de la liquidación del 
Presupuesto de la Diputación de Córdoba es un colchón de unos cuatro 
millones de euros, se pretende y así se solicita en la moción que esa 
cantidad vaya destinada a los pueblos, teniendo la iniciativa de su grupo 
algo de simbólico y testimonial, para que se sepa qué es lo que quieren 
los municipios de la provincia, esto es, que en vez de dedicar el 
remanente a saldar deuda se destine a los pueblos, a quienes les hace 
mucha falta. 
 
 Por su parte el Sr. Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal 
de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, anuncia su 
apoyo a la moción en el plano reivindicativo, y añade que según sus 
noticias lo que ya queda es una cantidad inferior a los cuatro millones de 
euros puesto que, según ha anunciado en la prensa el Vicepresidente 
Primero de la Corporación Provincial, ha habido más gastos, de manera 
que la cantidad restante es mucho más pequeña siendo muy poco 
significativo lo que llegue a los municipios. 
 
 Tras las intervenciones precedentes, se anuncia por la 
Presidencia la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. El Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los diez concejales y concejalas que 
asisten a la sesión, de los dos grupos políticos municipales (PSOE-A e 
IULV-CA) presentes en la misma, acuerda la aprobación del documento 
al principio transcrito. 
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7. APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTA E NTIDAD PARA 

2014. 
 

El Ayuntamiento Pleno tiene conocimiento de que, el próximo día 
18 de julio de 2014, el funcionario municipal integrante de la plantilla de 
la Policía Local de la Entidad D. Antonio Priego Flores cumple los 
sesenta y cinco años de edad y, por lo tanto, accederá a su jubilación 
forzosa de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Así mismo se informa a las personas reunidas de que, con 
carácter previo a la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura 
de la plaza que quedará vacante, ha de aprobarse la correspondiente 
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento para el presente ejercicio. 
 
 Sobre el particular el área informativa de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana, reunida el día 23 de junio del año 
en curso, emitió un dictamen al que por el Secretario de la Corporación 
se da lectura íntegra, documento en el que se contiene la propuesta de 
acuerdo que se eleva a este órgano municipal. 
 
 Acto seguido y sin producirse intervenciones, tiene lugar la 
votación ordinaria para adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el 
voto a favor de los diez concejales y concejalas presentes en la sesión, 
pertenecientes a los grupos municipales del PSOE-A y de IULV-CA, de los 
trece que legalmente y de hecho lo integran, acuerda aprobar la Oferta 
de Empleo Público de este Ayuntamiento para 2014, conforme al 
siguiente detalle: 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBICO DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA ME NCÍA EN 
PREVISIÓN DE VACANTE 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

 
Funcionarios de carrera: 
 

GRUPO SUBGRUPO ESCALA  SUBESCALA  CATEGORÍA N.º VACANTES 
C C1 Admón. Especial Servicios Especiales Policía Local Una 
 
8. BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOC AL EN LA PLANTILLA 

DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO . 
 

Da comienzo el tratamiento de este asunto del orden del día con la 
lectura por el Secretario de la Entidad del dictamen emitido por el área 
informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana en su última sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, 
después de lo cual y sin producirse debate, ya que los portavoces de los 
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dos grupos municipales presentes en la sesión ratifican lo dictaminado, 
se anuncia por la Sra. Presidenta la votación ordinaria para adoptar el 
acuerdo. 
 

La Corporación, con el voto favorable de los seis componentes que 
asisten a la sesión del grupo municipal Socialista y de los cuatro 
concejales y concejala del grupo municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía, acuerda aprobar las bases, 
conforme al texto que diligenciado obra en el expediente, que han de 
regir la oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de la 
plantilla de la Policía Local de este Ayuntamiento, que quedará vacante 
el día 18 de julio de 2014 por jubilación forzosa del funcionario que 
actualmente la ocupa, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía, y 
encuadrada en el grupo C, subgrupo C1, de los regulados en el artículo 
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
9. ESTABLECIMIENTO DE BONIFICACIONES EN EL IMPUESTO SO BRE 

INSTALACIONES , CONSTRUCCIONES Y OBRAS POR LA INSTALACIÓN DE PLACA S 
DE ENERGÍA SOLAR . 

 
Es el objeto del asunto el establecimiento del porcentaje de 

bonificación a aplicar en la cuota resultante de la liquidación del Impuesto 
sobre Instalaciones, Construcciones y Obras respecto de aquellos casos 
en los que se ha formalizado solicitud por obras de reforma que 
incorporen sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía solar para autoconsumo, según lo establecido en el artículo 7.5 
de la ordenanza fiscal vigente sobre la materia. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, conocidas las solicitudes que constan en el 
expediente, y de conformidad con el dictamen emitido por el área de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana en la sesión 
del pasado día 23 de junio del presente año, mediante votación ordinaria 
y con el voto favorable de los diez concejales y concejalas que asisten a 
la sesión de los grupos municipales del PSOE-A y de IULV-CA, acuerda la 
concesión de sendas bonificaciones del 50 % en la cuota resultante de la 
liquidación del Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras 
respecto de las que se detallan a continuación: 
 

EXPEDIENTE SOLICITANTE IMPORTE ICIO BONIFICACIÓN CUOTA BONIFICADA  
STLO 42/14 Francisco Torres Muñoz 457,65 € 228,82 € 228,83 € 
STLO 43/14 Francisco Roldán Muñoz 456,57 € 228,28 € 228,29 € 
STLO 48/14 Jesús Gómez Borrego 452,19 € 226,09 € 226,10 € 
STLO 50/14 Margarita Gómez Borrego 466,29 € 233,14 € 233,15 € 
STLO 53/14 Rafael Bonilla Cubero 411,48 € 205,74 € 205,74 € 
STLO 56/14 Francisco M. Cámara Luna 455,49 € 227,74 € 227,75 € 
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10. URGENCIAS. 
 

No se sometió a la consideración del Pleno de la Corporación 
ningún asunto a través del procedimiento de urgencia. 
 
11. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
11.1.- El Sr. Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal de Izquierda 
Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, plantea los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 
- Puesto que solo se ha actuado parcialmente, reitera la pregunta 
realizada en su día sobre los deslizamientos que se produjeron en la 
carretera CO-6202, especialmente en las zonas de las glorietas donde 
todavía no se ha intervenido. 
 
- Se interesa por la obra del Castillo, ya que observan que está parada, 
preguntando por su situación. 
 
- Sobre el jardín de la calle Mina, asunto por el que también se 
interesaron anteriormente, pregunta si al final se cuantificaron los 
desperfectos y si se ha actuado o se piensa hacer. 
 
- Pone sobre la mesa la existencia de una gran grieta en el centro de la 
calle La Estacá, de la que debe de tener constancia el Equipo de 
Gobierno, preguntando si está previsto intervenir. 
 
- Pide que se actúe en la calle Alcalá Galiano, que está llena de hierbas. 
 
- Respecto de la Resolución de la Alcaldía número 98/2014, enviada con 
la relación de las dictadas desde la última sesión ordinaria de este Pleno, 
relativa a la solicitud de un funcionario de este Ayuntamiento, muestra su 
extrañeza por el hecho de que desde el Equipo de Gobierno no se les 
haya informado oportunamente, máxime teniendo en cuenta que por su 
parte siempre han sido partícipes de este tipo de asuntos cuando se les 
ha requerido en peticiones similares. 
 
- Ruega que en una sesión del área informativa correspondiente se trate 
sobre el uso de la sala de exposiciones permanente de la Casa de la 
Cultura, que debe ser objeto del mayor cuidado. Al hilo de este ruego, 
pregunta por el último cuadro donado a Bienestar Social por el artista 
Miguel Rasero. 
 
- Por lo que se refiere a la Vía Verde en la que está actuando el Taller de 
Empleo, se interesa por la información que el Ayuntamiento tenga sobre 
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las actuaciones concretas que se están llevando a cabo, sobre todo 
porque hay desperfectos importantes que se deberían de reparar antes 
de que acabe el Taller, citando a título de ejemplo los grandes baches 
existentes en la zona del Tocón. 
 
- Por último pregunta por la creación de la Comisión de Seguimiento del 
contrato recientemente formalizado para la prestación en la localidad del 
Servicio de Ayuda a Domicilio, rogando que se haga llegar a los usuarios 
todas las mejoras a las que tienen derecho 
 
11.2.- La Sra. Presidenta hace uso de la palabra para dar respuesta a lo 
planteado por el portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida: 
 
- Sobre el deslizamiento de la carretera CO-6202, admite que se llevó a 
cabo una intervención parcial después de la cual y por las lluvias caídas 
se dejó el terreno orear. Luego, dice, se produjo un cambio en la 
empresa encargada del mantenimiento si bien, por las noticias que tiene, 
al parecer ya se está trabajando de nuevo debiendo continuar una parte 
de escollera. 
 
- Por lo que se refiere a la obra del Castillo, según la información 
suministrada por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo, comenta que 
parece ser que la empresa adjudicataria tiene algún tipo de problema 
aunque desde el propio SAU la tranquilizaron al decirle que se estaba 
solucionando. En todo caso y puesto que lo que queda son tareas 
susceptibles de subcontratación, tales como madera para el suelo y 
cerramientos de aluminio y cristal, cree que se puede minimizar el 
problema. 
 
- Acerca del parque de la calle Mina, señala que los daños se arreglaron 
y se encuentra abierto al público desde el pasado fin de semana, no 
obstante lo cual luego ampliará la información el concejal Sr. Pérez-Vico 
Caballero. 
 
- Afirma que le consta el problema de la grieta de la calle La Estacá, 
habiendo pedido a los responsables de EMPROACSA que visitasen el 
lugar para constatar si lo ocurrido tiene algo que ver con las tuberías, 
además de haberle solicitado que hagan un estudio para intervenir en 
esa zona, ante la entidad que el asunto ya ha tomado así como por la 
necesidad de canalizar las aguas pluviales que hoy bajan sin control 
desde la calle Carril. 
 
- Manifiesta que toma nota del el ruego que afecta al estado de la calle 
Alcalá Galiano. 
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- Por lo que respecta a la Resolución de la Alcaldía 98/2014, admite que 
no se ha llevado a información de los grupos políticos, aludiendo al 
mucho tiempo transcurrido desde que el funcionario formalizó su petición 
de permuta, durante el cual el Oficial Jefe de la Policía Local y el 
Secretario de la Entidad han emitido sus informes, necesarios para 
valorar si se podía acceder a lo solicitado, informes que finalmente se 
emitieron en sentido negativo. En todo caso, se compromete a informar 
sobre el asunto al tiempo que asume su responsabilidad ya que piensa 
que debería de haber estado pendiente para haber seguido la misma 
práctica de otros supuestos. 
 
- Anuncia que se tratará en el área informativa sobre el uso de la sala de 
exposiciones permanente de la Casa de la Cultura. 
 
- En cuanto a las actuaciones que el Taller de Empleo está llevando a 
cabo en la Vía Verde, comenta que en los contactos que se mantienen 
con sus responsables se está constatando que en términos generales se 
está haciendo lo que se había pedido, no obstante lo cual se hablará con 
el monitor competente para interesarle datos concretos, que se 
suministrarán en sesión del área de Urbanismo. 
 
- En lo que atañe a la Comisión de Seguimiento del contrato para la 
prestación en la localidad del Servicio de Ayuda a Domicilio, recuerda 
que la nueva empresa empezó la prestación el día 1 de junio, después 
de sendas reuniones, de una parte, de la empresa con todo el personal y 
con el Trabajador Social, a la que fue invitada en compañía de la 
Delegada de Asuntos Sociales y, por otro lado, con las personas 
usuarias. Añade que la Comisión de Seguimiento se constituyó una 
semana después si bien no va a comenzar a trabajar en firme hasta 
septiembre, porque se consideró lo más oportuno que se reuniera cada 
tres meses, e informa de que la Comisión está compuesta por los dos 
trabajadores sociales de la empresa, las dos de Asuntos Sociales, por un 
representante de la empresa y por la concejala Delegada de Bienestar 
Social. En estas reuniones, de cuyo contenido se dará cuenta 
oportunamente, anuncia que se pedirá informe sobre el cumplimiento de 
las mejoras. 
 
 Por otra parte informa de que, en la segunda de las reuniones a las 
que antes ha hecho referencia, fueron informados todos los usuarios de 
las mejoras y de la posibilidad de solicitarlas, pidiéndose por uno de los 
asistentes que se les hiciese llegar el listado de éstas a los usuarios, 
para que todo el mundo tuviese conocimiento de las existentes y de la 
forma de pedirlas. En definitiva, concluye, se va a remitir a los usuarios la 
lista de mejoras intentando que todos puedan pedirlas y disfrutarlas, 
previo informe de los Servicios Sociales. 
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11.3.- El concejal Sr. Pérez-Vico Caballero interviene seguidamente en 
relación con alguna de las cuestiones propuestas por el portavoz de 
Izquierda Unida: 
 
- Así, sobre la situación del parque de la calle Mina, dice que la 
intervención se debió a que el muro colindante con la casa de un vecino 
se había desplomado con el consiguiente riesgo de derrumbe, ante lo 
cual de derribó del todo y reconstruyó a base de ladrillo macizo. También 
se intervino en un agujero producido por las aguas a la entrada de los 
depósitos, lo que ocasionó un socavón que ya se ha arreglado. 
Subsanadas ambas anomalías, confirma que el pasado fin de semana se 
abrió de nuevo el recinto. 
 
- Y en cuanto a la Vía Verde y la intervención del Taller de Empleo, 
informa de que hace poco se estuvo quitando hierbas y maleza de la 
zona de la Cantina comentando que, como su ámbito de actuación 
alcanza a todos los pueblos de la vía, el trabajo en unos y otros se va 
alternando según las órdenes que supone da el director del Taller, a 
quien llamará para interesarse sobre lo que afecta a Doña Mencía. 
 
11.4.- Por último hace uso de la palabra la Sra. Romero Villa y, en su 
calidad de Delegada de Cultura, se compromete a tratar en comisión el 
uso de la sala de exposiciones permanente de la Casa de la Cultura. 
 
 Respecto al cuadro de Miguel Rasero, dice que se encuentra 
guardado en el archivo, pendiente de cambiarle el marco por otro más 
adecuado al conjunto de la exposición, además de haber otros tres 
pendientes de colocar, afectados por humedades desde el año 2011. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veintiuna horas y cinco minutos del día al principio 
indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a diez de julio de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


